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SECCIÓN I- INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

IO.OI CONTRATANTE

La Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS), promueve la Licitación Pública
Nacional No. LPN-ADUANAS-001-2025 que tiene por objeto la "ADQUISICIÓN DE
FIANZAS DE FIDELIDAD PARA LOS FUNCIONARIOS (AS), SERVIDORES (AS) Y
TRABAJADORES (AS) DE LA ADMTN|STRAC|ÓN ADUANERA DE HONDURAS;.

IO-02 TIPO DE CONTRATO

Como resultado de esta Licitación No. LPN-ADUANAS-O01-2025 se podrá otorgar uno o
máS contratos de Servicios Sobre Ia "ADOUISICóN DE FIANZAS DE FIDELIDAD PARA
LOS FUNCTONARIOS (AS), SERVTDORES (AS) Y TRABAJADORES (AS) DE LA
ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS", entre la Administración Aduanera de
Honduras (ADUANAS) y los licitantes adjudicados.

IO-03 OBJETO DE CONTRATACIÓN
La Administración Aduanera de Honduras ( ADUANAS), tiene por objeto la "ADQUISICIóN
DE FTANZAS DE F|DELTDAD PARA LOS FUNCTONAR¡OS (AS), SERVTDORES (AS) y
TRABAJADORES (AS) DE t-AADM|N|STRACóN ADUANERA DE HONDURAS;" a fin
de proteger los recursos públicos, fondos y los bienes del estado de Honduras y dando
cumplimiento al Artículo 163 de [as Dispos¡ciones Generales del Presupuesto de lngreso y
Egresos del Ejercicio Fiscal año 2025, Decreto 62-2023, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 97 de las Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas y 166 numeral
4,167 ,170,171,'173, del Reglamento de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas.
La Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras, adquirirá dichas fianzas para salvaguardar todos
los bienes tangibles e intang¡bles que los colaboradores admin¡stren.

IO-04 IDIOMA DE LAS OFERTAS
Las ofertas deberán presentarse en idioma español, incluso información complementaria
como catálogos técnicos, y cualquier otro documento que se considere necesario en las
ofertas. En caso de que la información complementar¡a esté escr¡ta en ¡dioma d¡ferente al
español, deberá acompañarse con la debida traducción de la Secrelaría de Estado en los
Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación.

IO.O5 PRESENTACIÓN DE OFERTAS

Para fines de presentac¡ón de ofertas se establece lo sigu¡ente:
Las ofertas se presentarán de manera física en sobres rotulados y sellados en: Las
Oficinas de la Administración Aduanera de Honduras.

Ubicada en: Centro Cívico Gubernamental, Torre uno ('l ), Nivel quince (;15)

.tl
El día últ¡mo de presentación de ofertas será: el martes 03 de d¡ciembré.dq[

:,' i-

,- ]:
año2024.
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La hora límite de presentac¡ón de ofertas será: Diez de la mañana (10:00 A.M.)

Es de carácter mandatorio que entre la fecha y hora de recepción de ofertas y fecha y hora
de apertura de estas solo debe mediar un breve espacio de tiempo para los asuntos de
logística(No más de 15 minutos), se aclara que este periodo de t¡empo no será utilizado
para la recepción de las ofertas según lo establecido en el artículo 162 del Reglamento de
la Ley de Contracción del Estado.

El acto público de apertura de ofertas se realizará en las Oficinas de la Administración
Aduanera de Honduras, ubicadas en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 1, Nivel
15.

Una copia del acta de apertura de ofertas será publ¡cada en el sistema HonduCompras 1.0
Los Licitadores presentarán sus Ofertas firmadas, foliadas y selladas, si los sobres no están
sellados e identificados como se requ¡ere, el comprador no se responsabil¡zará en caso de
que la oferta se extravíe o sea abierta prematuramente.

Los Oferentes deberán incluir el original y la copia de la oferta, en sobres separados,
cerrados en forma inviolable y debidamente identificados como "ORlGlNAL" y "COPlA". Los
sobres que contendrán el original y las copias serán incluidos a su vez en un solo sobre, en
donde contenga la oferta económica separada con la documentación legal y financiera,
debidamente cerrados, rotulados y foliados en idioma español, cada sobre contendrá lo
siguiente:

a. Oferta Económica: Presentará la Propuesta Económ¡ca y será rotulado "OFERTA
ECONÓMlCA" y se adjuntará:

. Carta Propuesta (Ver anexo).

. Lista de Precios (Ver anexo).

. Garantía de Mantenimiento de Oferta (Ver anexo).

b. Documentación Legal. Presentación de toda la Documentación legal requerida en
este Pliego y será rotulado "DOCUMENTACIÓN LEGAL"

c. Oferta Técnica. Presentación de toda la documentación Técnica de los servicios
ofertados y cualquier otro documento necesario, y será rotulado "OFERTA
TÉCNICA".
Todos los sobres deberán rotularse de la manera siquiente:
PARTE CENTRAL:
Lic. Edwin Alexis Mendoza.
Gerente Nacional Administrativo y Financiero.
Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS).

ESQUINA SUPERIOR IZQUIERDA:
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Nombre completo del licitador, dirección exacta, teléfono y correo electrónico
(Actualizado)

ESOUINA INFERIOR IZQUIERDA:
OfErtA dE IA LICITACIóN PÚBLICA NACIONAL LPN-ADUANAS.OO[-2O25.

ESQUINA INFERIOR DERECHA
Fecha de recepción de oferta: martes 03 de diciembre de 2O24 del año 2O25.
HORA DE APERTURA DE OFERTA: 10:15 a.m.

Si el paquete no está sellado y rotulado según lo sol¡citado, la Administración Aduanera de
Honduras no rec¡b¡rá la oferta.
Los Oferentes NO podrán presentar Ofertas altemativas. Las ofertas deberán ser presentadas en
lempiras moneda de curso legal en Honduras y estar foliadas y selladas en todas sus hojas por
el oferente o su representante legal. Así mismo debe inclu¡r un índice de la documentac¡ón
presentada.

Los documentos extend¡dos fuera del país deben cumplir con el proceso de legalizac¡ón requerido
tanto en el extranjero como en Honduras. Estos documentos deben estar apostillados o cumplir
con el proceso de legalización dentro y fuera de Honduras, según corresponda, dependiendo el
país en que se origina cada documento; asimismo, todo documento presentado en otro idioma
deberá ser traducido al idioma español; dicha traducción deberá contar con el visto bueno de la
Sección de Traducciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores.

IMPORTANTE:

Las ofertas tardías (recibidas después de la fecha y hora lÍmite para su
presentación) no serán admisibles y los sobres o paquetes que las contienen serán
devueltos a los proponentes sin abrir, dejando constanc¡a en el Acta de Apertura
de conformidad al Artículo 123 del Reglamento de la Ley de Contratación del
Estado).
Una vez cumplido el plazo para la presentación de las ofertas, aquellas que han
s¡do presentadas, s¡ las retiran posteriormente se ejecutara la citada Garantía de
Manten¡m¡ento de Oferta de conformidad al Artículo 118 del Reglamento de la Ley
de Contratación del Estado.
Una vez iniciada la Apertura Pública. se procederá conforme a lo establecido en el
Artículo 124 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado
Confidencialidad. Que establece lo siguiente: En ningún caso se perm¡t¡rá obtener
fotocopias de las ofertas; los ¡nteresados
abiertas en el acto de apertura (Oferta económica), inmediatamen del
acta de apertura, sin perjuicio de la confidencialidad prevista en elartfoul pánafo
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segundo de la Ley y 1O y 12 párrafo segundo de este Reglamento de la Ley de
Contratac¡ón del Estado.

A partir de ese momento y hasta la notificación de la adjudicación del contrato no
se dará ninguna información verbal o escrita relac¡onada con el examen o
evaluación de las ofertas y sobre la recomendación de adjudicación (Artículo 6 Ley
de Contratación del Estado y Artículo 124 del Reglamento de la referida Ley). En
caso del que el comité de evaluación y recomendac¡ón sol¡c¡te aclaraciones o

subsanaciones de las ofertas presentadas para efecto de evaluación el enlace
entre la comisión y los oferentes será a través de la Sección de Adquisiciones.
Cualquier otra comunicación será nula.

Los oferentes o sus representantes que deseen estar presente al momento de
apertura de las ofertas deberán presentarse a la dirección anteriormente citada.

to-05.'r coNSoRcro (sl APLTcA)

Cada Oferente presentará una sola Oferta, ya sea individualmente o como miembro de un
Consorcio. Si el Proveedor es un Consorcio, todas las partes que lo conforman deberán
ser mancomunada y solidariamente responsables frente a la Administración Aduanera de
Honduras, por el cumplimiento de las disposiciones del Contrato y deberán des¡gnar a una
de ellas para que actúe como representante con autoridad para comprometer al

Consorcio. La composición o constitución del consorcio no podrá ser alterada sin el previo
consent¡m¡ento del Comprador.

Serán declaradas inadmisibles y no se tendrán en cuenta en la evaluac¡ón

final, las ofertas que se encuentren en cualquiera de las situaciones
siguientes:

a) No estar firmadas por el oferente o su representante legal elformulario o

carta de presentación de la oferta y cualquier documento referente a
prec¡os unitarios o precios por part¡das específicas;
Estar escritas en lápiz "grafito";

Haberse omitido la garantía de mantenim¡ento de oferta, o cuando fuere
presentada por un monto o vigencia inferior al exigido o sin ajustarse a
los tipos de garantía admisibles;
Haberse presentado por compañías o personas inhabilitadas para

contratar con el Estado, de acuerdo con los artículos l5 y 16 de la Ley
de Contratación del Estado;
Haberse presentado con raspaduras o enmiendas en el precio, plazo de
entrega, cantidad o en otro aspecto sustancial de la propuesta, salvo
cuando hubieran sido expresamente salvadas por el oferente en el
mismo documento;

b)

c)

d)

e)
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f) Haberse presentado por oferentes que no hayan acreditado
sat¡sfactoriamente su solvencia económica, financiera y su idoneidad
técnica o profes¡onal;

g) Establecer condicionamientos que no fueren requeridos;
h) Establecer cláusulas diferentes a las previstas en la Ley, en el presente

Reglamento o en el pliego de cond¡c¡ones;

i) Haberse presentado por oferentes que hubieren ofrecido pagos u otros
beneficios indebidos a funcionarios o empleados para influ¡r en la

adjudicac¡ón del contrato;
j) lncunir en otras causales de inadmisibilidad previslas en las leyes o en

el pliego de condiciones.

La presente licitación será adjud¡cada en su totalidad al oferente que cumpla
satisfactor¡amente con lo requerido en las especif¡cac¡ones técnicas descritas en
el presente pliego de condiciones.

10.06 VIGENCIA DE LAS OFERTAS

Las ofertas deberán tener una vigencia mín¡ma de ciento veinte (120) días contados a
partir de la fecha de presentac¡ón.

No obstante, en c€¡sos calificados y cuando fuere estr¡ctamente necesario, el órgano
contratante podrá solicitar la ampliación del plazo a todos los proponentes, siempre que
fuere atsde la fecha prevista para su vencimiento. Si se ampliare el plazo de vigencia de la
oferta,deberá también ampliarse el plazo de garantía de mantenimiento de oferta.

IO-07 GARANT¡A DE MANTENIMIENTO DE OFERTA

La oferta deberá acompañarse de una Garantía de Mantenimiento de Oferta por un valor
equivalente, por lo menos, al dos por c¡ento (2oh) del valor total de la oferta.

Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias emit¡das por instituciones debidamente
autorizadas, cheques certif¡cados y bonos del Estado representativos de obligaciones de la
deuda pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de Crédito Público.

La garantía deberá tener una vigencia mínima de treinta (30) días adicionales, posleriores a
la fecha de vencimiento de la vigencia de las ofertas.

IO.O8 PLAZO OE ADJUDICACION

La adjudicación de la Licitación se dará med¡ante Resolución motivada dictada por el órgano
competente o por quien tenga la delegación y la facultad para adjudicar y celeEar contratos,
debiendo observarse los criterios previstos dentro del plazo de validez de las ofértas, siendo
de ciento veinte (120) días calendar¡os a partir de la fecha de presentacióndé las ofertas, salvo

r,}\ - Páginari, de oo

Versión:01

Emisión:
1410212024

\



ADMINISTRACION ADUANERA
DE HONDURAS

PLIEGO DE CONDICIONES (PC)
Versión:01

Emisión:
14t02t2024

que, la Comisión de Evaluación y Recomendación considere ampliar el plazo paa finalizar el
análisis de las propuestas. De conformidad a los Articulos 51 y 52 de la Ley de Contratación
del Estado; y Artículo 139 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado).

IO.O9 DOCUijlENTOS A PRESENTAR
Para efectos de orden se recomienda presentar un índice detallado,
documentación Legal presentada en sus ofertas.
Cada oferta deberá incluir los siguientes documentos:

09.1 DOCUMENTACIÓN LEGAL
Los oferentes deberán presentar los s¡guientes documentos en su oferta

indicando la

1. Fotocopia de la Escritura de Constitución de la Sociedad y sus reformas
debidamente inscritas en el Registro Mercantil correspondiente.

2. Fotocopia legible del poder del representante legal, que acredita que tiene las
facultades suficientes para representar a la empresa en el proceso de licitación,
debidamente inscrito en el Registro Mercant¡|.

3. Fotocopia del Documento Nacional de identificac¡ón (DNl) del Representante Legal

4. Fotocopia de Registro Tributario Nacional Numérico (RTN) de la empresa y del
Representante Legal.

5. Declaración Jurada sobre las Prohibiciones o lnhabilidades previstas en los
artículos15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado.

6. Fotocopia de la Conslancia o en su defecto de estar en trámite la certificación de
lnscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del Estado, extendida
por la ONCAE de acuerdo con el Artículo 57 del Reglamento de la Ley de
Contratación del Estado. "La solicitud de inscripción deberá realizarse a más
tardar el día calendario anterior ala fecha prevista para la presentación de
la oferta ..."

7. Declaración Jurada de la Empresa y de su Representante Legal, debidamente
autenticada de no estar comprendido en ninguno de los casos señalados en el
Titulo XXV, Receptación y Lavado de Activos, del Código Penal de Honduras
Vigente, Decreto 130- 2017.

8. Declaración Jurada de la Empresa y su Representante Legal de que actúa
conforme a los principios de buena fe, integridad, honestidad, conducta ét¡ca,
moral y respeto a las leyes de la República, y no se ha prestado, ofrecido, ni
aceptado para la comisión de colusión, actos deshonestos, practicas corruptivas,
engaño, influencia y otros que vulneren la legalidad y transparencia del presente
proceso de contratac¡ón.

9. Fotocopia del Permiso de Operación de la Municipalidad correspondiente, vigente
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10. Original o copia autenticada de Solvencia de lnstituto Nacional de
Formación Profesional INFOP (S)

11. Original o copia autenticada de la solvencia Fiscal vigente de la emitida por
el Servicio de Administración de Rentas (SAR), de la Empresa y de su
representante legal. (S)

12. Constancia original de la Procuraduría General de la República (PGR) de
no tener juicios pendientes con el Estado de Honduras. o de no estar en
mora o inhab¡l¡tada para contratar con el Estado de acuerdo con lo
establecido en los ArtÍculo 241 del Reglamento de Ley de Contratación del
Estado. (S)

13. Autorización para que la Administración Aduanera de Honduras
(ADUANAS) pueda verificar la documentación presentada con los
emisores

Documentos no subsanables
l. Formulario de Presentación de Oferta la cual debe presentarse de

conformidad conel formato que se acompaña firmado y sellado por el
Representante Legal

2. Lista de Precios, firmado y sellado por el Representante Legal de la Empresa.

3. Garantía de Mantenimiento de Oferta original.

NOTA:
Todos los documentos que no sean originales deberán ser
autenticados (Una autentica de copias).
Los documentos firmados por el Representante Legal de la empresa
que se anexe a la oferta deberán estar autenticados (Una autentica de
firmas)

Deberán presentar:

Formulario de información sobre el oferente, debe presentarse de
conform¡dad con el formato que se acompaña firmado y sellado por el
Representante Legal.

09.1 INFORMAC¡ON FINANCIERA

Documentos probatorios de acceso inmediato a dinero en efectivo, por al menos
del CUARENTA POR CIENTO (40%) DEL VALOR TOTAL DE LA OFERTA,
pueden ser evidencias de montos depositados en caja y bancos o constancias de
créditos abiertos otorgados por inst¡tuciones bancarias, nacionales o extranjeras
actual¡zadas a la fecha de presentación de las ofertas, créditos comerciales.

Estados Financieros auditados (Balance General y Estado de Resulfados) del
Oferente, conespond¡ente a los dos últimos años del ejercicio fiscál ¡nmédiato,

a

6l\
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a

a

timbrados, firmados y sellados por un Contador Públ¡co independiente colegiado
en el colegio de per¡tos mercantiles de Honduras o auditados y firmados por una
compañía auditora aulorizada por la CNBS. (Presentar Constancia de Solvencia
vigente del Colegio en el que se encuentra inscrito y/o de la CNBS s¡ se trata de
una firma auditora).

09.2 INFORMACIÓN TÉCNICA IDONEIDAD DEL OFERE,NTE

D Copia debidamente autent¡cada de la documentac¡ón emitida por el
oferente, en la cual se pueda verificar el cumplimiento de cada una de las
especificaciones técn¡cas de cumpl¡m¡ento mínimo sujetas a evaluación.

) Presentar al menos tres (3) Constanc¡as de satisfacción y/o acta de
recepción que demuestre el oferente haber suscrito o ejecutado
satisfactoriamente contratos con inst¡tuciones gubemamentales o privadas
de Fianzas de Fidelidad.

09.2 INFORMACION ECONOMICA

se entenderá que no presentó la oferta.

El valor total de la oferta deberá comprender todos los impuestos conespondientes y
costos asociados hasta la entrega de los servicios ofertados a la Administración
Aduanera de Honduras (ADUANAS), en el lugar, fechas y condiciones especificados en
estas bases.

Para lo cual, se recomienda a los Oferentes tomar como referencia las situaciones
constrtufivas de Descalificación previstas en el A¡lículo 131 del Reglamento de la
Ley de Contratación del Estado.
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Formulario de la oferta: este formulario deberá ser llenado en letras y números
con el precio total ofertado, solicitándose no alterar su forma (Ver anexos) y
deberá ser en Lempiras y únicamente con dos decimales. (No es subsanable)
Formulario de Lista de Precios: Es el detalle individual de la partida cotizada en la
oferta, debidamente firmado y sellado. La omisión de cualquier dato referente a
prec¡o un¡tar¡o por partida, monto y numero de la licitación, así como cualquier otro
aspecto sustancial que impida o límite de manera significativa el análisis,
comparación u evaluación de las ofertas, será motivo de descalificación de esta
según sea el caso. Si "El Oferente" No oresenta el formato "Lista de Precios"

Nota lmportante:
El sobre contentivo de la Ofe¡7a Económica deberá incluir de forma ineludible el
Formulario o Ca¡la de Presentación de la Ofeña firmada y sellada por el oferente o
su representante legal y la Garantía de Mantenimiento de Oferta. Ambos
documentos origi nales.
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Los formularios señalados anter¡ormente cuentan con un formato preestablecido. (Ver
anexos) deben presentarse de conform¡dad con el formato que se acompaña a este
pliego, con la respectiva firma y sello por el Representante Legal.

l. Constancia de no haber sido objeto de sanción administrativa f¡rme en
dos o más expedientes por infracciones tr¡butar¡as durante los últimos
cinco (05) años em¡t¡da por d Servicio de Administración de Rentas
(SAR);

2. Constancia de no haber sido objeto de resolución firme de cualquier
contralo celebrado con la Administración em¡tida por la Procuraduría
General de la República (PGR);

3. Constancia de Encontrarse al día en el pago de sus cot¡zac¡ones o
contr¡buc¡ones al lnstituto l-bndureño de Seguridad Social IHSS, de
conformidad con lo previsto en el Artículo 65 pánafo segundo, literal b)
reformado de la Ley del Seguro Social.

4. Certificación de lnscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas
del Estado em¡t¡da por la ONCAE.

,5. Copia Autenticada del Pin SlAFl. (S)

IO.1O ACLARACIONES DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACION
Todo aquel que haya obtenido de manera oficial los documentos de licitación y que
requiera alguna aclaración sobre los mismos deberá comunicarse con El ente
contratante, env¡ado nota firmada y sellada mediante correo electrónico a la
dirección adquisiciones@aduanas.qob.hn i evalle@aduanas.qob.hn en su defecto
por escrito a la dirección y contacto siguiente: Cenlro Cívico Gubemamental, Tone
uno (1), Nivel quince (15) en las oficinas de la Sección de Adquisiciones. El ente
contratante responderá por escrito todas las solicitudes de aclaración, enviando
copia a todos los que hayan obtenido el Pliego de Condiciones, describiendo y
resolviendo sus intenogantes planteadas.

Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicarán además en el Sistema de
lnformación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras
"HONDUCOMPRAS" (www.honducomoras.qob. hn).

Para efectos de recibir aclarac¡ones las mismas serán admitidas a partir de su
publicación hasta: el m¡ércoles trece (13) de noviembre del año 2024.

Toda aclaración recibida después de la fecha límile no se tomará en cuenta.
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09.3 DOCUMENTOS ACTUALIZADOS, QUE DEBEN PRESENTARSE ANTES
DE LA F|RMA DEL CONTRATO (OFERENTE GANADOR) SEGÚ}.¡ EL
ARTICULO 30 DEL REGLAMENTO DE LA LEY OE CONTRATACIóN DEL
ESTADO

\



.--
¡==é--*é=

ADMIN¡STRAG¡ON ADUANERA
DE HONDURAS Código: FO-85

PLTEGO DE CONDTCTONES (PC)
Versión:01

Emisión:
14t02t2024

La Adm¡nistración Aduanera de Honduras (ADUANAS) podrá en cualquier
momento antes del vencimiento del plazo para la presentación de ofertas,
enmendar los documentos med¡ante la realización de una enmienda.

Toda enmienda emitida formará parte ¡ntegral de los documentos y deberá ser
comunicada por escrito ya sea en físico o correo electrónico a todos los que hayan
obtenido el Pliego de Condiciones.

Las enmiendas se publicarán además en el Sistema de lnformación de
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras "HONDUCOMPRAS"
(www. hond ucompras.oob. hn).

La Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras (ADUANAS) podrá prorrogar el plazo de
presentación de ofertas a fin de dar a los posibles oferentes un plazo razonable para
que pueda tomar en cuenta las enmiendas en la preparación de sus ofertas de
conformidad a los cambios indicados en las mismas.

IO.f 1 EVALUACIÓN DE OFERTAS
Las ofertas serán evaluadas de acuerdo con la sigu¡ente rutina de fases acumulativas:

1. Fase l: Verificación Legal,
2. Fase ll: Evaluación Financiera,
3. Fase lll: Evaluación Técn¡ca,
4. Fase lV: Evaluación Económica.

Las ofertas serán evaluadas de acuerdo con la s¡gu¡ente rutina de fases acumulativas 1

FASE I, VERIFICACIóN LEGAL

Cada uno de los aspectos a verificar será de cumplimiento obligatorio:

Fotocopia de la Escritura de Constitución de la
Sociedad y sus reformas debidamente inscr¡tas en
el Registro Mercantil correspondiente.

Fotocopia legible del poder del representante legal,
que acredita que tiene las facultades suficientes
para representar a la empresa en el proceso de
licitación, debidamente inscrito en el Registro
Mercantil.

Página l2 de 66
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Fotocopia del Documento Nacional
identificación (DNl) del Representante Legal

de

Fotocop¡a de Registro
Numérico (RTN) de
Representante Legal.

Tributario
la empresa

Nacional
Y del

Declaración Jurada sobre las Prohibiciones o
lnhabilidades previstas en los artículos 't5 y 16 de
la Ley de Contratación del Estado.

Fotocopia de la Constancia o en su defecto de estar
en trámite la certificación de lnscripción en el
Registro de Proveedores y Contratistas del Estado,
extendida por la ONCAE de acuerdo con el Artículo
57 del Reglamento de la Ley de Contratación del
Estado. "La solicitud de inscripción deberá
realizarse a más tardar el día calendario anterior
a la fecha prevista para la presentación de la
oferta ..."

Declaración Jurada de la Empresa y de su
Representante Legal, debidamente autenticada de
no estar comprendido en ninguno de los casos
señalados en el Titulo XXV, Receptac¡ón y Lavado
de Activos, del Código Penal de Honduras Vigente,
Decreto 130- 2017.

Declaración Jurada de la Empresa y su
Representante Legal de que actúa conforme a los
principios de buena fe, integridad, honestidad,
conducta ética, moral y respeto a las leyes de la
República, y no se ha prestado, ofrecido, ni
aceptado para la comisión de colusión, actos
deshonestos, practicas corruptivas, engaño,
influencia y otros que vulneren la legalidad y
transparencia del presente proceso de
contratac¡ón.

Fotocopia del Permiso de Operación de la
Mun¡c¡pal¡dad correspond¡ente, v¡gente.

Original o copia autenticada de Solvencia de
lnstituto Nacional de Formación Profesional INFOP
(s) :P5

Páginaa
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Original o copia autent¡cada de la solvencia Fiscal
vigente de la emitida por el Servicio de
Administración de Rentas (SAR), de la Empresa y
de su representante legal. (S)

Constancia original de la Procuraduría General de
la República (PGR) de no tener .iuicios pendientes
con el Estado de Honduras. o de no estar en mora
o inhabilitada para contratar con el Estado de
acuerdo con lo establecido en los Artículo 241 del
Reglamento de Ley de Contratación del Estado. (S)

Autor¡zación para que la Administración
Aduanera de Honduras (ADUANAS) pueda
verificar la documentac¡ón presentada con los
emisores

FASE II, EVALUACION FINANCIERA

Documentos probator¡os de acceso inmediato a dinero en
efectivo por al menos del CUARENTA POR CIENTO (40%) DEL
VALOR TOTAL DE LA OFERTA, pueden ser evidencias de
montos depos¡tados en caja y bancos o constancias de créditos
abiertos otorgados por instituc¡ones bancarias, nacionales o
extranjeras actualizadas a la fecha de presentación de las
ofertas, créditos comerciales.
Estados Financieros auditados (Balance General y Estado de
Resultados) del Oferente, correspondiente a los dos últimos
años del ejercicio fiscal inmediato, t¡mbrados, f¡rmados y sellados
por un Conlador Público independiente colegiado en el colegio
de peritos mercantiles de Honduras o auditados y firmados por
una compañía auditora autorizada por la CNBS- (Presentar
Constancia de Solvencia vigente del Colegio en el que se
encuentra ¡nscr¡to y/o de la CNBS si se trata de una firma
auditora).

FASE III EVALUACIÓN TÉCN IDONEIDAD DEL OFERENTE

Página 14 de 66
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Copia debidamente autent¡cada de la documentac¡ón emitida por el
oferente, en la cual se pueda verificar el cumplimiento de cada una de
las especificac¡ones técnicas de cumplimiento mínimo sujetas a
evaluac¡ón.

Presentar al menos tres (3) Constancias de satisfacción ylo acla
de recepción que demuestre el oferente haber suscrito o
ejecutado sat¡sfactor¡amente contratos con ¡nst¡tuciones
gubernamentales o privadas del servicio de enlace de datos.

FASE IV EVALUACóN ECONÓMICA

IO.12 ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES

Podrán ser subsanados los defectos u omisiones contenidas en las ofertas, en cuanto no
impliquen modificaciones del precio, objeto y condiciones ofrecidas.

En caso de haber discrepancia entre precio expresado en letras y en cifras serán validos
los establecidos en letras, asimismo, en c¿rso de que se admitieran ofertas por reglón o
partida y hubiere diferencia entre el prec¡o unitar¡o y el precio total se considerada valido
el precio un¡tario.

La comisión de evaluación podrá conegir los errores aritmét¡cos que se detecten durante
la evaluación de las ofertas, debiendo notificar al oferente quien deberá aceptarlas a part¡r
de la recepcinn de la notificación o su oferta será descalificada.

Serán subsanables todos los enores u omisiones que no modifiquen la oferta en sus
aspectos lécnicos establecidos en el Artículo 132 del Reglamento de la Ley de Contratación
del Estado; En estos casos, el oferente debeÉ subsanar el defecto u omisión dentro de los
cinco (5) días hábiles s¡gu¡entes a la fecha de notif¡cac¡ón correspondiente de la omisión; si
no lo hiciere la oferta no será considerada.

Se entenderá subsanable. la omisión la información o de los documentos

Se realizará la revisión ar¡tmética de las ofertas presentadas y se harán las correcciones
correspondientes

Se compararán los precios totales de las ofertas evaluadas y se dé la más baja evaluada a la
más alta evaluada

) La falta de copias de la oferta;

tt\:'.: Pásñá t5 de ó6
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) La falta de literatura descriptiva o de muestras, salvo que el Pliego de
Condiciones dispusiere lo mntrario;

) La omisión de datos que no lenga relación directa con el prec¡o, según
disponga el Pliego de Condiciones;

) La inclusión de datos en unidades de medida diferentes;
F La falta de presentación de la credencial de inscripción en el Registro de

Proveedores y Contratistias;
D Los demás defectos u omisiones no sustanciales previstos en el Pliego de

Condic¡ones, según lo dispuesto en el pánafo pr¡mero de este Artículo.

El valor y el plazo de la Garantía de Mantenimiento de Oferta no serán subsanables y lo
establecido en el Artículo 131 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

IO-13 ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

Los contratos serán adjud¡cados a los oferentes (s) mejor calificados y que cumplan con
todas las evaluaciones antes descr¡tas, de acuerdo con los servicios requeridos en el
apartado ET-02 CARACÍERíSICAS TÉCNICAS, al oferente que haya presentado la
mejor oferta que sea ventajosa para la lnst¡tución, en todo caso antes de la adjudicación
si se presentare una oferta normalmente más baja, en relación con las demás ofertas o
con el presupuesto estimado, se pedirá información adicional al oferente, para asegurarse
que pueda cumplir satisfactoriamente el contrato, (artículo 51 LCE), para este pro@so
será también evaluado los criterios de evaluación previstos en el artículo 52 de LCE, donde
se establecerá un sistema de puntos u otros cr¡terios para evaluar los diferentes factores
previstos, en cuanto a la calidad de los servicios ofertados, como primera instancia de
evaluación y precio como la segunda instancia de acuerdo con cr¡ter¡os objet¡vos
establecidos que deberán ser:

. Condiciones de crédito

. Tiempo de entrega

. Calidad del servicio

. Precio.

ARTÍCULO 23.-Requisitos previos. Con carácter previo al inicio de un
procedimiento de contratación, la Admin¡stración deberá contar con los estudios,
diseños o especificaciones generales y técnicas, debidamente concluidos y
actualizados, en función de las necesidades a sat¡sfacer, así como, con la
programación total y las estimaciones presupuestar¡as; preparará, asimismo, el
Pliego de Condiciones de la licitación o los términos de referencia del concurso y
los demás documentos que fueren necesar¡os atend¡endo al objeto del contrato.
Estos documentos formarán parte del exped¡ente adm¡nistrativo que se formará al
efecto, con indicación precisa de los recursos humanos y técn¡cos de que se
dispone para verificar el debido cumplim¡ento de las obligaciones a cargo del
contratista.
Podrá iniciarse un procedimiento de contratación antes de que conste la
aprobación presupuestaria del gasto, pero el contrato no podrá suscribirse sin que
conste el cumpl¡m¡ento de este requisito, todo lo cual será hecho de conocimiento
previo de los ¡nteresados.
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Lo dispuesto en el párrafo anter¡or se enliende sin perjuicio de modalidades de
contratación en las que se requiera financiamiento de los contratistas, debiendo
observarse lo previsto en el Artículo 29 de la Ley de Contratación del Estado.
También se entenderá sin perjuicio de cualquier otra modalidad relacionada con
créditos extemos vinculados a la suscripción previa de los contratos, según
dispusieren los conespondientes convenios de financiamiento extemo suscritos y
aprobados de conformidad con la legislación de crédito públ¡co.
Cuando hubiere de ejecutarse un contrato por más de un período presupuestario,
se indicará esta c¡rcunstanc¡a en la decisión inicial, debiendo tomarse las
previsiones necesarias para atender en su momento el pago de las obligaciones
correspondientes.

La adjudicación del contrato se realizará dentro del plazo de validez de las ofertas (ya
sea el pl¿vo original que no se haya modificado o realizado prónogas); para ello La
Administración Aduanera de Honduras, deberá emitir una rssolución mot¡vada, de
acuerdo con los criterios de evaluac¡ón previstos en el Pliego de Condiciones en base
a la recomendación de la Comisión de Evaluación, (ArtÍculo 139 del Reglamento de
la Ley de Contratación del Estado).

Asimismo, se reserva el derecho de adjudicar uno o más contratos de la Licitación
Pública a los Oferentes en forma individual, cuyas ofertas hayan sido determinadas
como las que cumplen sustancialmente con los requ¡s¡tos del Pliego de Condiciones,
en atención a lo establecido en el Artículo 51 de la Ley de Contratación del Estado, y
que permitan la selección de la oferta más conven¡ente al interés Públ¡co, en
condic¡ones de celeridad, rac¡onalidad y efic¡enc¡a.

IO.í4 NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN OEL CONTRATO

La resolución que emita el órgano responsable de la contratación adjudicando el contrato,
será notificada a los oferentes y publicada en la plataforma de Honducompras 1.0,
dejándose constanc¡a en el expediente. La publicación deberá incluir como mín¡mo la
s¡guiente información.

a) El nombre de la entidad

b) Una descripción de las mercancías o servic¡os incluidos en el contrato

c) El nombre de los oferentes ganadores

d) El valor de la Adjudicación.

Si la adjudicación no se notifica dentro del plazo de la v¡genc¡a de las ofertas, los
proponentes podrán retirar sus ofertas sin responsabil¡dad de su parte.

Se procederá a la firma del contrato dentro de los treinta (30) días calendario s¡guientes a
la notificación de la adjudicación, mismo que se formal¡zará mediante suscripc¡ón del
documento conespondiente, entre la autoridad competente y quien oslente' la

ü}^
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Constancia original de la Procuraduría General de la República, de no tenerjuicios
pendientes con el Estado de Honduras.

Original o copia autent¡cada de la solvencia vigente del oferente (Sistema de
Administración de Rentas).

Constanc¡a de inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del Estado,
extendida por la ONCAE (solo en caso de haber presentado constancia de estar en
trámite en el momento de presentar la oferta)

Constancia de solvencia por el lnstituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS).

Garantía de Cumplimiento de contrato.
Copia autenticada de constancia PIN SIAFI

Representac¡ón Legal delAdjudicatario.

Antes de la firma del contrato, el/los L¡c¡tantes ganadores (Proveedor Adjudicado.) deberá
dentro de los treinta (30) días, presentar la siguiente documentación aclualizada:.

Si el oferente no acepta la adjudicación, no firma el contrato o no presenta la
documentación solicitada dentro del plazo establecido, por causas que le fueren imputables
a é1, perderá todos los derechos adquiridos en la adjudicación y dará lugar a la ejecución
de la Garantía de mantenimiento de la oferta. Se procederá a adjudicar el contrato al
ofertante que haya presentado la segunda mejor oferta evaluada, la más baja y ventajosa
y así sucesivamente.

Si así ocuniere, el órgano responsable de la contratación podrá adjudicar el Contrato al
oferente que resultó en segundo lugar y si esto no fuera posible por cualquier mot¡vo, al
oferente que resultó en tercer lugar y así sucesivamente, sin perjuicio de que el
proced¡m¡ento se declare fracasado cuando las otras ofertas no fueren satisfactorias para
la Admin¡strac¡ón. en el caso anlerior, si las otras ofertas no fueren satisfactorias se
declarará fracasada la licitación (58 Ley de Contratac¡ón del Estado).
Articulo 57.-De la Ley de Gontratación del Estado. - Licitación desierta o fracasada.
El órgano responsable de la contratación declarará desierta la licitación cuando no se
hubieren presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de oferentes previsto
en el Pliego de Condiciones. La declarará fracasada en los casos sigu¡entes: 1) Cuando
se hubiere om¡t¡do en el procedimiento alguno de los requisitos esenciales establecidos
en esta Ley o en sus dispos¡c¡ones reglamentarias; 2) Cuando las ofertas no se a¡usten a
los requis¡tos esenciales establecidos en el Reglamento o en el Pliego de Condiciones; y,
3) Cuando se comprobare que ha existido colusión. Declarada des¡erta o fracasada la
licitación se procederá a una nueva licitac¡ón.
Artículo 172. Del Reglamento de la Ley de Contratac¡ón del Estado. - Caso6 en que
procede. La licitación pública será declarada desierta o fracasada en cualquiera de los
casos previslos en el Artículo 57 de la Ley, según conesponda. Para los fines de los
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numerales 1) y 2) del Artículo previamente citado, la licitación se declarará fracasada
cuando el Pliego de Condiciones fuere manifiestamente incompleto, se abriesen las
ofertas en días u horas diferentes o se omitiere cualquier otro requisito esenc¡al del
proced¡m¡ento establecido en la Ley o en este Reglamento; asimismo, cuando las ofertas
no se ajusten a los requisitos esenciales establecidos en el Título lV, Capitulo ll, Sección
E y demás disposiciones pert¡nentes del presente Reglamento o en el Pliego de
cond¡c¡ones y por ello no fueren admisibles, incluyendo ofertas por precios
considerablemente super¡ores al presupuesto estimado por la Administración o cuando,
antes de decidir la garantía, cuyo monto y t¡po se establecerá en el contrato, debiendo
indicarse lo pertinente en el pliego de condiciones.
Formalizado que fuere el contrato, el contrat¡sta presentará la garantía de cumplimiento
(Equivalente al 15% del valor total de la oferta), observando lo previsto en el Artículo 100
de Ia Ley de Contratación del Estado.

a. Dar seguimiento a las supervisiones y entregas finales;
b. Em¡tir las actas de recepción parcial y final;
c. Documentar cualquier incumplimiento del Contratista.
d. Presentar informe final de lo contratado, a la Gerenc¡a Administrativa, acerca de

la ejecución del contrato de conformidad al Artículo 51 del Reglamento de la Ley
de Contratación del Estado.

De conformidad al Artículo 51 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, las
Unidades Ejecutoras deberán presentar informes mensuales o cuando fueren requeridos,
a la Gerencia Administrativa, acerca de la ejecución del contrato.

Observación: debido a movimientos de personal que surgen en la ¡nst¡tuc¡ón, se
incluirá

CC.A2 P LFZO CONTRACTUAL
Cuando se proceda con la formal¡zación del contrato, este estará vigente desde la fecha
de firma y tendrá una vigencia a partir de la firma del contrato hasta el treinta y uno (31) de
diciembre del año dos mil veinticinco (2025).
Asimismo, "EL CONTRATANTE" se reserva el derecho de renovación, modificación
parcial o total del contrato (observando lo dispuesto en los Artículos 122 y 123"4e..1a Ley
de Contratac¡ón del Estado) expresando por escrito a satisfacc¡ón de am b.a§ irartes.' 1., 

_
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SECCIÓN II . coNDIcIoNEs DE CoNTRATACIÓN G
O1 ADMI'\¡ISTRADOR DEL CONTRATO

La Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS) nombrará un Administrador del
Contrato, el cual será el enlace y así mismo el responsable de verificar la recepc¡ón y
cumplimiento de las obligaciones contractuales, que entre sus funciones tendrá también
las s¡gu¡entes:
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CC.O3 CESACION DEL CONTRATO
El contrato cesará en sus efectos, por la expirac¡ón del plazo contractual o por el
incumplimiento del servicio.

Asimismo, por las causas establecidas en los Artículos 126, 127, 128 y 129 de la Ley de
Contratación del Estado, y Articulo I l5 de las Disposiciones del Presupuesto General de
lngresos y Egresos de la República de Honduras Ejercicio Fiscal 2024 según DECRETO
062-2023 En la que dice: 'En todo contrato financiado con fondos externog /a suspenslón
o cancelación del préstamo o donación, dará lugar a la rescisión o resolución del contrato,
sln más obligación por parte del Estado, que el pago conespondiente a las obras o
servlcios ya ejecutados a Ia fecha de la rescisión o resoluc¡ón del contrato. lgual medida
se aplicará en /os casos prev¡sto en el Añículo 39, párrafo pr¡mero de la Ley Orgánica del
Presupuesto".

Lo dispuesfo en este Añículo debe consignarse obligatoriamente en el Pliego de
Condiciones, Términos de Referencia y Contrato."

Artículo 253 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, Extinción por
resolución. Los contratos regulados por la Ley se ertinguirán por resolución en cualquiera
de /os slgu,enfes casos.'

a) Cuando fuere acordada por las partes;
b) Por incumplimiento de cualquiera de las partes y en los demás casos a gue se
refiere el Añículo 127 de la misma;
c) Cuando las modificaciones de un contrato excedieran, en más o en menos, del
veinte por ciento (20%.) del valor contratado, según dispone el artículo 123 párrafo
final de la Ley, mediando solicitud del contratlsfa. La resolución será acordada por
el órgano responsable de la contratación, oyendo la opinión fundada de la Asesoría
Legal y los dictámenes técn¡cos que correspondan.

Artículo 255 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. lncumplimiento por el
contrat¡sta. El incumplimiento por el contratista de cualquier cláusula del contrato autoriza
a la Administración para exigir su esfricfo cumplimiento, pudiendo acordar su resolución
cuando se temiere fundadamente que la ejecuc¡ón normal del mismo no será posible. El
incumplimiento de los plazos por el contratista se regulará por lo dlspuesfo en /os artículos
187, 188 y 226 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

RESOLUCION DE CONTROVERSIAS
Los contratos de obra públ¡ca, adqu¡sición de bienes o serv¡c¡os y de consultorÍa que
celebren los órganos de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, son
competentes para conocer de las controversias que resulten de su ejecución los
Tribunales de lo Civil, sin embargo, agotada que fuera la vía administrativa, las
controversias que generen los actos administrativos que se d¡cten en relación con la
preparación y adjudicación de estos contratos, podrán ser impugnados ante la Jurisdicción
de lo Contencioso Administrativo según lo determine la ley.

CC-04 LUGAR DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS
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La entrega de las DE FIANZAS DE FIDELIDAD PARA LOS FUNCIONARIOS (AS),
SERVIDORES (AS) Y TRABAJADORES (AS) DE LA ADMINISTRACóN ADUANERA
DE HONDURAS; deberá ser entregadas en las oficinas de la Administración Aduanera de
Honduras ub¡cada en el piso '15, torre I del Centro Cívico Gubernamental, el oferenle debe
de planificar con el adm¡nistrador del contrato para la entrega y el recibimiento de estas.

CC.Os PLAZO Y GANTIDADES DE ENTREGA DEL LOS SERVICIOS

El oferente tendrá un término de tre¡nta (30) días calendario para realizar la entrega total de
las pólizas que se describen en las Espec¡ficaciones Técnicas, las mismas serán verificadas
por el adm¡nistrador del contrato y el cual elaborar y entregar acta de recepción firmada por
el oferente adjudicado de lo contratado. A continuación, se describen cantidades y montos
de las fianzas a adqu¡rir:

1 L. r 15,000.00 bb
2 L. 1,14,000.00 246
a L. 500.000.00 493

TOTAL, DE FIANZAS 805

CC-06 PROCEDIMIENTO DE RECEPCION
Cada uno de los oferentes adjudicados en el proceso licitatorio descrito en este Pliego de
Condiciones deberá de estar en contacto permanente con el administrador del contrato
esto para verificar que el servicio proporcionado es el conecto, así mismo el administrador
del contrato entregara actas de recepción del servicio recibido esto con el fin de respaldar
que el contrato se está ejecutando de manera efic¡ente y eficaz.

CC.OTGARANTíAS
Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por instituciones
debidamente autorizadas, cheques certificados y bonos del Estado representativos de
obligaciones de la deuda pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de
Crédito Público y como lo establece el Artículo 243 del Reglamento de la Ley de
Contratación del Estado.

A) GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

. El proveedor deberá presentar la Garantía de Cumplimiento de contrato al
momento de suscribir el mismo.

La Garantía de Cumplim¡ento del contrato deberá ser presentada en original.a

Valor: La garantía de cumplimiento del contrato deberá ser al.rnenos, por
el valor equivalente al qu¡nce por ciento (15%)del monto contractual,
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o Vigencia: La garantía de cumplimiento del contrato deberá estar vigente
hasta al menos tres (03) meses posteriores a la fecha de vencimiento de la
vigencia del contrato.

Esta garantía se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato llegase
a aumentar.

Si por causas establecidas contractualmente se modifica el plazo de ejecución de un
contrato por un lérmino mayor de dos (2) meses, el Contrat¡sta deberá ampliar la vigencia
de la garantía de cumpl¡miento de manera que venza tres (3) meses después del nuevo
plazo establecido; si así ocun¡ere, el valor de la ampliación de la garantía se calculará
sobre el monto pend¡ente de ejecución, siempre que lo anterior hubiere sido ejecutado
satisfactoriamente. (Artículo 102 Ley de Contratación del Estado).

Si la modificación es por el monto del contrato, éste deberá ampliar, la garantía de
cumplimiento ten¡endo como base el saldo del contrato modificado que estuviere por
ejecutarse, es decir, por el monto incrementado.

LA EJECUCIÓN DE GARANTíAS.
Las garantías constituidas a favor del Contratante tendrán carácter de título ejecutivo y su
cumpl¡m¡ento se exigirá por la vía de apremio (Articulo 109 LCE), una vez que esté firme
el acuerdo de resolución por ¡ncumplim¡ento del Contratista. La administración gozará de
preferencia sobre cualquier otro acreedor para hacer efectivas estas garantias. Quienes
otorguen estas garantías a favor de los Contratistas no gozarán del beneficio de excusión.

CC.O8 FORMA DE PAGO

La Adm¡nistración Aduanera de Honduras, pagará en un plazo de cuarenta y cinco (45)
días contados a partir de la recepción satisfactoria de los servicios y de los documentos
de cobro por las cant¡dades de los servicios entregados por el proveedor debidamente
recibida satisfacción (el proveedor podrá realizar entregas parciales), como ser:

) Visto bueno del suministro emitido por el administrador del contrato.

) Constancia Actualizada de la Procuraduría General de la República (PGR).

D Constancia Actualizada de solvencia Fiscal emitida por el Servicio de
Administración de Renta (SAR).

) Factura a nombre de la Adm¡nistración Aduanera de Honduras (ADUANAS)
(con ISV desglosado);

> Recibo a nombre de la Tesorería General de la Republica.

La Administración Aduanera de Honduras, como agente retenedor en las compras de bienes
y/o servicios del Estado procederá a ¡ealiza¡ la retención del pago del lmpuesto Sobre
Ventas, en cada documento de pago, conforme a los lineamientos establec¡dos en elArtículo
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137 del Decreto Ejecutivo 062-2023 content¡vo del Presupuesto General de lngresos y
Egresos, Ejercicio F isc,al 2024.

RETENCIONES.

Del pago total realizado, el contratante realiza¡á la retención del lmpuesto Sobre Ventas
(15%), el valor reten¡do será enterado a la Tesorería General de la República, y se entregaÉ
al proveedor el comprobante de dicha retención, para que acredite ante el Servicio de
Administración de Renta (SAR) los valores pagados por este concepto. Según Artículo 137
del Decreto Ejecutivo 062-2023 de la Presupuesto General de lngresos y de la República y
sus D¡sposiciones ejercicio fiscr,l 2024, salvo a exoneración expresamente determinada por
una Ley Nacional o Convenio lnternacional.

CC-09 MULTAS
Cuando el contrat¡sta incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones
contractuales por causas imputables al mismo, se le impondrá el pago de una multa por cada
día de retraso, de mnformidad al Decreto 062-2023 contentivo de las Disposiciones
Generales del Presupuesto General de lngresos y Egresos de la Republica Ejercicio
Fisc:,l 2024 en su Artículo 'l 13 establece: "En observancia a lo dispuesto en el Artículo 72,
pánafos segundo y tercero, de la Ley de Contratación del Estado, la multa diaria aplicable se
frja en cero punto tre¡nta y seis por ciento (0.36%), en relación con el monto total del contrato
por el incumplimiento del plazo y la misma debe especificarse tanto en el pliego de mndiciones
como en el contrato. Esta disposición se debe aplicar a todos los conlratos de bienes y servicios
que celebren las lnstituciones del Sector Público."

NOTA: El contratjante pone como límite máximo hasta el Diez Por Ciento (10%), como
porcentaje acumulado del contrato por demoras no,ustif¡cadas, excepto cuando se haya
otorgado prorrogas no aplica la acumulación del mismo, y se procedeÉ con la ejecución previo
pronunciamiento del Departamento Técnico Legal , lo cual dará lugar a la lerminación del
contrato y a la ejecución de la Garantía de Cumplimiento, para lo cual la unidad ejecutora
notificaÉ a la contraparte, para que este just¡fique las demoras debidamente fundadas en
acontec¡mientos de Caso Fortuito o Fuerza Mayor debidamente comprobados que hicieron
imposible el cumplimiento del plazo establecido en el contrato, caso contrario la sección de
Adquis¡c¡ones elaborara informe por parte del Administrador del Contrato sobre los posibles
incumplimientos y lo remitiÉ al Departamento Técnico Legal, previo al informe por parte del
Administrador del Contrato, toda la documentación conespondiente para que emita un dictamen
determinando, que ha incunido en mora y que ha sobrepasado el límite establecido, y se
aplicará la Cláusula Penal, de acrerdo con los requerimientos establecidos en Ley, Pliego de
Condiciones y el Contrato, de conformidad con el Artículo &B Clausula Penal. De la Ley de
Contratación del Estado y los Artículos 188, 189, 226 y 256 del Reglamento de la Ley de
Contratación del Estado.

Los conflictos, las controversias, desacuerdo, disputa o desavenencia entre las partes
relacionado directa o ¡ndirectamente a causa de la naturaleza, aplicación e inlerpfélá'ción,
cumplimiento, ejecución de los términos y condiciones contenidas en el Con(rato de obra
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pública, suministro de bienes o servicios y de consultoría que celebren los órganos de la
Administración Pública Centralizada y Descentralizada, se resolverán en primera instancia
de amigablemente; sin embrago, si no se pus¡eren de acuerdo, deberá agotar la via
Gubernamental o Administrativa previamente, quedando expedita la vía judicial y ambas
partes deberán someterse a la competencia y jurisdicción del Juzgado de Letras de lo
Contencioso Administrat¡vo del Departamento de Francisco Morazán. Según lo estipulado en
el Artículo 3 de la Ley de Contratación del Estado.

SECCIÓN III: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

NO. fdONTO DE LiA Ft,q§t'{,, r,r,,i .,CAI{IIDAD DE' FIAI.IZAS POR MO}¡TO
1 L. 1 't5,000.00
2 L. 144,000.00 246
3 L. 500.000.00

TOTAL, DE FIANZAS 805

GUMTLE

1

Alcance de la responsabilidad: las pólizas o fianzas deberán
cubrir las pérdidas económicas que sufra el beneficiario (a)
(Aduanas), derivadas de un acto de infidelidad cometido por el
afianzado (a)mientras realiza las funciones del puesto indicado
en la solicitud de seguro, ocurrido durante el periodo de vigencia
de la póliza.

2

Casos de ejecución de las fianzas: Robo, Hurto, Estafa,
Contrabando, Cohecho prop¡o e impropio que cometa
cualquier funcionario (a), Servidor (a), y Trabajador (a),
contra la institución, por sí solo o en contubernio con otra
persona, dentro o fuera de la ¡nst¡tuc¡ón , mientras el
empleado desempeña cualquier cargo dentro de la
institución, malversación de caudales en contubernio de otra
persona, dentro o fuera de la instituc¡ón, Cualquier otro acto
que genere responsabilidad administrativa, tributaria y
aduanera que contraiga el personal acreditado ante la
Administración Aduanera de Honduras.

J
Vigencia: las fianzas deben tener una duración o efectividad de
un (1) año.

4

rmpo de Entrega: Una vez remitida la documentación de cada
afianzado de la Administración Aduanera de Honduras a la
Aseguradora, esta deberá hacer entrega de la fianza para
custodia de Aduanas en un t¡empo no mayor a 30 días.
Extens¡ón: El plazo máximo para conocer la ejecución de una
fianza, se debe extender a tres (3) meses, después de la
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expiración de su v¡gencia.

o
Cobertura: El afianzamiento deberá cubrir al titular y el puesto
que desempeña el t¡tular, en casos justificados (renuncia,
despido, muerte)

SECCIÓN IV - FORMULARIOS Y FORMATOS
índice de Formularios y Formatos

Formulario de lnformación sobre el Oferente

Formulario de lnformación sobre los Miembros del Consorcio

Formulario de Presentación de la Oferta

Formulario de Declaración Jurada sobre Prohibiciones o lnhabilidad

1

1

1

1

Formulario de Declaración Jurada de lntegridad
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Formulario de Autorización del Fabricante

Formato de Contrato

Formato de Garantía de Mantenimiento de la oferta

Formalo de Garantía de Cumplim¡ento

Formato de Garantia de Calidad

Formato de Garantía por anticipo

Aviso de lic¡tación

1

1

1

1

1

1

1
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Lista de Precios

Precio Tot¿l por
artlculo (Col.
6+8)

Iindicar precio
total, por atículo

P¡ecio Total

Monedas dc or nformidad con I
del IO-09

Sub-cláusula 09.4
Altematlva No:

Página N" 

- 

de -

LPN No
Fecha

País del Co

ondl

prador

AS

Precio Total por c¡da
artlculo

(Col.4x5)

Lugardcl Dcslir() Final Impuestos sobrc la veÍta
otros pag¡defos poraftfcu )I'Ani k)

No. de 2

Descripción de los Bienes

Ferha de
entrcga

Cantidad y
unidad fisica

Precio Unitario
e¡lre9ado en [indicor

lugar de deslino
cokrehtdol de c d^

artfculo

unidadJísicode

unitarioJ
[indicar prcc¡o total
pot cada a iculoJ

Indicar el luga¡ de dettino
convenido, según la CC-04
Lügar de Entrcga del
Suminklro

[indicat impuestos sobre la
venta ), otros pogaderos por
ottículo s¡ el contrato es

ddjudi.odol

No. de
Articulo

[indicar nombre de los
Rienesl fecha de

enlrega
ofefiaddl

--

a
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Formulario de lnformación sobre el Oferente

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las inslrucclones slgulenfes.
No se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán subsflfufos.J

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]
LPN No.: [indicar el número del proceso l¡c¡tatorio]

P rna de inas
I . Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente]

2. S¡ se trata de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicar elnombre jurídicode
cada miembro del Consorciol

3. País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde
intenta constituirse o incorporarse [indicar el país de ciudadanía del Oferente en la
actualidad o país donde intenta constituirse o incorporarsel

4. Año de constitución o ¡ncorporac¡ón del Oferente: [¡ndicar el año de constitución
i ncor por ac¡ó n d el Of e re ntel

c

5. Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado: fndlcar
Dirección juridica del Oferente en el país donde está constituido o incorporadol

la

6. lnformación del Represenlante autorizado del Oferente:
Nombre: [¡ndicar el nombre del reprcsentante autorizado]
Oirección: [indicar la dirección del representante autorizado]
Números de teléfono y facsímile; [indicar los números de teléfono y facsímile c

re p rese ntante autorizad ol

Dirección de coneo electrónico: [ndicar la dirección de correo electrónico delrepresentante
autorizadol

tel
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7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: [marcar la(s) casilla(s) de los
docu mentos or ¡gi n ale s adj u ntosl

í Estatutos de la Sociedad de la empresa ¡nd¡cada en el párrafol anterior, y de
conformidadcon las Sub cláusulas 09.1 de la lO-09.

í S¡ se trala de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o el Convenio
deConsorcio, de conformidad con la cláusula 5.1 de la lO-05.

í S¡ se trata de un ente gubemamental Hondureño, documentación que acredite su
autonomía jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de
conformidad con la Sub cláusula 09.1 de la lO-09.
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Formulario de lnformación sobre los Miembros delConsorcio (Cuando
Aplique)

[El Oferente y cada uno de sus miembros deberá completar este formulario de acuerdo
conlas instrucciones indicadas a continuaciónl

Fecha: llndicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Ofeftal
LPN No.; lrndrbar el número del proceso licitatoriol

Página de páginas

1 . Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre juridico del Oferente]

2. Nombre jurídico del miembro del Consorcio [indicar el Nombre jurídico del miembro del
Consorciol

3. Nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio [indicar el
nombre del Pais de constitución o incorporación del miembro del Consorciol

4. Año de constitución o incorporación del miembro del Consorcio: [ndicar el año deconstituc¡ón
o incorporación del miembro del Consorciol

5. Direccién jurídica del m¡embro del Consorcio en el País donde está constituido o
incorporado. [Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el país donde estáconstituido
o incorporadol

6. lnformación sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio:

Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado del miembro del Consorcio]

Dirección: findicar la dirección del representante autorizado del miembro del Consorcio]

Números de teléfono y facsímile; [[indicar los números de teléfono y facsímile det
representante autorizado del miembro del Consorciol

Dirección de coneo electrónico: [[indicar la dirección de correo electrónico delrepresentante
autorizado del miembro del Consorciol
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7. Copias adjuntas de documentos originales de: [marcar la(s) cas//as(s) de los documentos
adjuntosl

í Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el pánafo 2 anterior, y de conformidad
con las Sub cláusulas 09.5 de la lO-09.

Í Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía
jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes mmerciales, de conformidad con Ia Sub
cláusula 09.1 de la lO-09.
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Formulario de Presentación de la Oferta

[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas- No se
permitirán alteraciones a este formular¡o ni se aceptarán suósflfuciones.,/

Fecha: flndicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de Ia Ofertal
LPN No.; [indicar el número del proceso licitatorio]
Llamado a Licitación No.: [indicar el No. del Llamado]

Alternativa No. [indicar el número de identificación si esfa es una oferta afternativa]

A: fnombre completo y dirección del Comprador]

Nosotros, los suscr¡tos, declaramos que:

(a.) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación,
incluso sus Enmiendas Nos. [indicar el número y la fecha de emisión de cada
Enmiendal;

(á) Ofrecemos proveer los s¡guientes Bienes y Servicios Conexos de conformidad con
los Documentos de Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en
la Lista de Requerimientos: [indicar una descripción breve de los bienes y servicios
conexosl;

(c) El Wecio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el
rubro (d) a continuación es: [indicar el precio total de la oferta en palabras y en
cifras indicando las diferentes cifras en las monedas res,

N' CANTIDAD UNIDAD
PRECIO

UNITARIO
PRECIO
TOTAL

1

2

OFERTA
TOTAL

Versión:01

Los precios deberán presenlarse en lempiras y únicamente con dos
decimales. El valor de la oferta deberá comprender todos los
impuestos correspondientes
(d) Los descuentos ofrec¡dos y la metodología para su aplicación son:

CONCEPTO
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Descuentos. S¡ nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán
aplicables: [detallarcada descuento ofrecido y el artículo específico en la Lista de
Bienes al que aplica el descuentol.

Metodología y Apl¡cac¡ón de los Descuentos. Los descuentos se aplicarán de
acuerdo con las¡guiente metodología: [Detallar la metodotogía que se aplicará a
/os descuenfos,/,'

(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establec¡do en la Sub-cláusula
20.1 de laslAO, a part¡r de la fecha límite fijada para la presentación de las ofertas
de conformidad conla Sub-cláusula 24.1 de las lAO. Esta oferta nos obligará y
podrá ser aceptada en cualquier momento antes de la exp¡rac¡ón de dicho período;

(0 Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de
Cumplimientodel Contrato de conformidad con Ia Cláusula 44 de las IAO y Cláusula
17 de las CGC;

(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de
todos losmiembros que @mprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio]

(h) No tenemos confl¡cto de intereses de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO;

(i) Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas
o proveedores para ejecutar cualquier parte del contrato son elegibles, de
conformidad con Ia Cláusula 4 de las IAO;

(l) Las siguientes comisiones, gratificac¡ones u honorarios han sido pagados o serán
pagados enrelación con el proceso de esta licitación o ejecuc¡ón del Contrato:
[indicar el nombre completo de cada receptor, su dirección completa, la razón por
la cual se pagó cada com¡s¡óno gratificac¡ón y la cantidad y moneda de cada dicha
comisión o gratificaciónl

(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar "ninguna".)

(k) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en
la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual entre
nosotros, hasta que el Contrato formal haya sido pefeccionado por las parte§ '

:'u\
.t'/
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(l) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la

más baja nininguna otra oferta que reciban.

Firma'. [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican] En calidad
de

[indicar la calidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Oteña]

Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Oferta]

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: lindicar el nombre completo
delOferente

Código: FO-85
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Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades

YO Mayor de edad, de Estado
Civil de Nacionalidad con domicilio en

Y con Tarjeta de ldentidad/Pasaporte No_, actuando en
m¡condición de Representante Legal de ar el nombre de la empresa oferente/ En
caso de Consorcio ¡ndicar el nombre de las empresas oue lo ¡nteoran), por la presente
HAGO DECLARACION JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran
comprendido en n¡nguna de la prohibiciones o inhabilidades a que se refiere los artículos
'1 5 y 16 de la Ley de Contratación del Estado.

Firma y Sello_
(encaÁouep@

Esta Declarac¡ón Jurada debe presentarse en original con la firma aulenticada ante
Notario (En casode autent¡carse por Notario Extranjero debe ser apostillado).

¡, ú,A

Código: FO-85

Versión:01

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de_,
Municipiode_, Departamento de_, a los_días del
mes del año
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Formulario Declaración Jurada de lntegridad

YO Mayor de edad, de Estado
Civil de Nacionalidad con domicilio en

YconTarjetadeldentidad/PaSaporteNo-,actUandoen
micondición de Representante Legal de , por
lapresente HAGO DECLARACION JURADA DE INTEGRIDAD: Que mi persona y mi
representada se comprometen a:

1.- A practicar las más elevadas normas éticas durante el presente proceso de contratación

2.- Abstenernos de adoptar conductas or¡entas a que los funcionarios o empleados
involucrados en elpresente pro@so de contratación induzcan a alterar el resultado del
proceso u otros aspectos que pudieran otorgar cond¡ciones más ventajosas en relación a
los demás participantes.

3.- A no formular acuerdos con otros proveedores participantes o a la ejecuc¡ón de acciones
que seanconst¡tutivas de: PRACTICA CORRUPTA: Que consiste en ofrecer, dar, recibir, o
solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar ¡ndebidamente
las acciones de otra parte.

PRACTICA DE FRAUDE: Que es cualquier acto u om¡s¡ón, incluida la tergiversación de
hechos ycircunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar,
a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una
obligación.

PRACTICA DE COERCÉN: Que cons¡ste en perjudicar o causar daño, o amenazar con
perjudicaro causar daño, directa o ind¡rectamente, a cualquier parte o a sus bienes para
influenciar indebidamente las acciones de una parte.

PRACTICA DE COLUSIÓN: Que es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la
¡ntención de alcanzar un propós¡to inapropiado, lo que incluye influenciar en forma
inapropiada las acciones de otra parte.

PRACTICA DE OBSTRUCCIÓN: Que consiste en a) destruir, falsificar, alterar u ocultar
deliberadamente evidencia significat¡va para la ¡nvest¡gación o realizar declarac¡ones
falsas ante losinvestigadores con el fin de impedir materialmente una investigación sobre
denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta, cohersiva o colusoria; ylo amenazar,
host¡gar o int¡m¡dar a cualquier parte para¡mped¡r que divulgue su conocimiento de asuntos
que son ¡mportantes para la investigación o que prosiga la ¡nvest¡gac¡ón, o b) todo acto
dirigido a impedir materialmente el ejercicio de los derechosdel Estado.

4.- Así mismo declaro que entiendo que las acciones antes mencionadas son ilustrativas
y no l¡m¡tativas de cualquier otra acc¡ón const¡tutiva de delito o contraria al derecho en
perjuicio del patrimonio del Estado de Honduras; por lo que expreso m¡ sumis¡ón a la
legislación nacional vigente.

Emisión:
14t02t2024
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5.- Declaro que me obligo a regir mis relaciones comerciales con las lnstituciones de
Estado de Honduras bajos los principios de la buena fe, la transparenc¡a y la competenc¡a
leal cuando participenen procesos de licitaciones, conlrataciones, conces¡ones, ventas,
subastas de obras o concursos.

6.- Declaro que m¡ representada no se encuentra en n¡nguna lista negra o en la
denominada l¡sta Cl¡nton (o cualquier otra que la reemplace, modifique o complemente) ni
que haber sido agregado enla lista OFAC (Oficina de Control de Aclivos Extranjeros del
Tesoro del EE. UU.), así como que ninguno de sus socios, acc¡on¡stas o representanles
legales se encuentren impedidos para celebrar actos y contratos que violenten la Ley
Penal.

7.- Autorizo a la institución contratante para que real¡ce cualqu¡er invest¡gación minuciosa
en el marco del respeto y al debido prooeso sobre prácticas corrupt¡vas en las cuales m¡
representada hayao este participando. Promoviendo de esa manera practicas éticas y de
buena gobernanza en los procesos de contratación.

EnfedelocuaIfirmolapresentaenlaciudad-municipiode
, Depa rtamento de a los

díasdel mes de del año

FIRMA Y SELLO

(en caso de persona Natural solo Firma)

Esta Declaración Jurada debe presentarse en orig¡nal con la firma autenticada ante
Notario (En casode autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).

t\
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Contrato
(opcional)

[El Comprador completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas,
puede utilizar este formato o incorporar el formato de su preferencial

ESTE CONTRATO es celebrado

El día I indicar: número] de [indicar: mes] de [indicar: año].

ENTRE

(1) [indicar nombre completo del Comprador], una I indicar la descripción de la
entidad jurídica, por ejemplo, Secretaría de Salud del Gobierno de
Honduras, o corporación integrada bajo las leyes de Hondurasl y
físicamente ubicada en [indicar la dirección del Comprador] (en adelante
denominado "el Comprador"), y
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(2) [indicar el nombre del Proveedor, Datos de Registro y Dirección] (en
adelante denominada "el Proveedo/').

.:

t rAt.l
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POR CUANTO el Comprador ha llamado a l¡citac¡ón respecto de ciertos Bienes, /rnserte
una breve descripción de los bienes y servicios,/ y ha aceptado una oferta del Proveedor
para el suministro de dichos Bienes por la suma de [¡ndicar el Prec¡o del Contrato
expresado enpalabras y en cifrasl (en adelante denominado "Precio del Contrato").

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE:

l. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se
lesasigne en el documento de licitaciones-

Los siguientes documentos const¡tuyen el Contrato entre el Comprador y el
Proveedor, y serán leídos e ¡nterpretados como parte integral del Contrato:

(a) Este Contrato;

(b) Las Condiciones Especiales del Contrato

(c) Las Condiciones Generales del Contrato;

(d) Los Requerimientos Técnicos (incluyendo la Lista de Requisitos y las
Especificaciones Técnicas);

(e) La oferta del Proveedor y las Listas de Precios originales;

(0 La not¡f¡cación de Adjudicación del Contrato emitida por el Comprador.

@) [Agregar aquí cualquier otro(s) documento(s)]

Código: FO-85
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4

1

En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo
estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y
Serviciosal Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo
respecto con lasdisposiciones del Contrato.

El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del
suministro delos bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del
Contrato o las sumasque resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en
el Contrato en el plazo y en la forma prescritos en éste.

CLÁUSULA OE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumpl¡m¡ento a lo establecido en el Artículo
7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP), y con la
convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación
de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de
contratación y adquisiciones delEstado, para así fortalecer las bases del Estado de
Derecho, nos comprometemos l¡bre yvoluntar¡amente a: 1.- Mantener el más alto nivel de
conducta ética, moral y de respeto a las leyesde la República, así como los valores de:
INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL,EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y
DISCRECIÓN CON LA INFORMASÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS,
ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES
PÚBLICAS SOBRE LA MISMA.2.- Asumir una estricta observancia y aplicación de los
principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y
adquisiciones públicas establecidos en [a Ley de Contratación del Estado, tales como:
transparencia, igualdad y libre competencia. 3.- Que durante la ejecución del Contrato
ninguna persona que actúe debidamente autor¡zada en nuestro nombre y representación y
que ningún empleado o trabajador,socio o asociado, autorizado o no, realizar: a) Prácticas
Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar
directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra
parte;b) Prácticas Colusorias: entend¡endo estas como aquellas en las que denoten,
sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entredos o más partes o entre una
de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito
inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4.-
Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la
otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de
contralación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue
debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la

responsabilidad por el suministro de ¡nformación inconsistente, ¡mprec¡sa o que no
corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5.- Mantener la debida
confidencialidad sobre toda la informacióna que se tenga acceso por razón del Contrato, y
no proporcionarla ni divulgada a terceros y a suvez, abstenemos de utilizarla para fines
distintos. 6.- Aceplar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el
incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente,
y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra.T.- Denunciar en

il\

Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En
caso de alguna discrepancia o ¡nconsistencia entre los documentos del Contrato,
los documentosprevalecerán en el orden enunciado anleriormente.
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forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular
cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un
indicio razonable y que pud¡ese ser constitutivo de

2. responsabilidad civil y/o penal. Lo anter¡or se extiende a los subconlrat¡stas con los
cualesel Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados,
ejecutivos y
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trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de
esta cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la
inhabilitación para contratar con el Estado, s¡n periu¡cio de las responsabilidades
que pudieren deducírsele.
ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o
apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas
disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones
legales que correspondan. b. De partedel Contratante: i. A la eliminación definitiva
(del Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo
hacerlo no denunciaron la inegularidad de su Registro de Proveedores y
Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en
procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado ofuncionario infractor, de
las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Etica del Servidor
Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civily/o penal a las
que hubiere lugar. -

CLAUSULA: RECORTE PRESUPUESTARIO. En todo contrato financiado con
fondos extemos, la suspensión o cancelación del préstamo o donación, puede dar
lugar ala resc¡sión o resolución del contrato, sin más obligación por parte del estado,
que al pagoconespondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de
vigenc¡a de la rescisióno resolución del contralo. En caso de recorte presupuestario
de fondos nacionales que se efectué por raz6n de la situación económica y
f¡nanc¡era del país, la est¡mación de la percepción de ingresos menores a los gastos
proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de emergencia, podrá dar
lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por parte del
Estado, que al pago conespondiente a los b¡enes o serviciosya ejecutados a la
fecha de v¡genc¡a de la rescisión o resolución del contrato.

4, CLAUSULA: GARANTíA DE LOS BIENES

4.1. El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en virtud del Contrato
son nuevos, sin uso, del modelo más reciente o actual e ¡ncorporan todas las
me.joras recientes en cuanto a diseño y materiales, a menos que el Contrato
disponga otra cosa.

4.2. De conformidad con la Sub-cláusula 21.1(b) de las CGC, el Proveedor garantiza
que todos los bienes sum¡nistrados estarán libres de defectos derivados de actos
y omisiones que éste hubiese incurrido, o derivados del diseño, materiales o
manufactura, durante eluso normal de los bienes en las condiciones que imperen
en el país de destino final.

4.3. Salvo que se ¡ndique otra cosa en las CEC, la garantía permanecerá vigente
durante el período cuya fecha de terminación sea la más temprana entre los
períodos siguientes: doce (12) meses a partir de la fecha en que los bienes, o
cualquier parte de ellos según el caso, hayan sido entregados y aceptados en el
punto final de destino indicado en el Contrato, o dieciocho (18) meses a part¡r de
la fecha de embarque en el puerto o lugar de flete en el país de origen.

4.4. El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los defectos y
proporcionará toda la evidencia disponible, inmediatamente después de haberlos

t\
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descubierto. El Comprador otorgará al Proveedor facilidades razonables para
inspeccionar tales defectos.

4.5. Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del plazo establecido
en las CEC, deberá reparar o reemplazar de forma expedita los B¡enes
defectuosos, o sus partes s¡n n¡ngún costo para el Comprador.

4.6. Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con corregir los
defectos dentro del plazo establecido, el Comprador, dentro de un t¡empo
razonable, podrá tomar las medidas necesarias para remediar la situación, por
cuenta y r¡esgo del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el Comprador
pueda ejercer contrael Proveedor en virtud del Contrato.

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente Contrato de
conformidad con laley de Contratación del Estado de la República de Honduras, en
el día, mes y año antes indicados.

Por y en nombre del Comprador

Firmado: [indicar firma] en capacidad de [indicar el título u otra des¡gnac¡ón apropiada]

Por y en nombre del Proveedor

Firmado: [indicar la(s) firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del Proveedor]

en capacidad de [indicar el título u otrc designación apropiada]
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Fecha'.lindicar la fecha (día, mes y año) de presentación de la ofertal

LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio]

Alternativa No.: [indicar el No. de identificación si esfa es una ofeña por una afternativa]

A: [indicar el nombre completo del Comprador]

POR CUANTO

Autorización del Fabricante (Cuando

aplique)

[El Oferente solicitará al Fabricante que complete este formulario de acuerdo con las

instrucciones indicadas. Esta ca¡7a de autorización deberá estar escrita en papel membrete

del Fabricante y deberá estar f¡rmado por la persona debidamente autorizada para firmar

documentos que comprometan el Fabricante. El Oferente lo deberá incluir en su ofe¡7a, s¡

as/ se esfab/ece en los DDL.I
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nombre de los bienes fabricadosl, con fábricas ubicadas en [indique la dirección completa
de las fábricasl med¡ante el presente instrumento autorizamos a [ind¡car el nombre y
dirección del Oferentel a presentar una oferta con el solo propósito de suministrar los
siguientes Bienes de fabricación nuesta [nombre y breve descripción de los bienes], y a
posteriormente negociar y firmar el Contrato.

Por este med¡o extendemos nuestro aval y plena garantía, conforme a la cláusula 8 de las
Condiciones del Contrato, respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes mencionada.

[firma del(los) representante(s) autorizado(s) del fabricante]

Nombre: [indicar el nombre completo del representante autorizado del Fabricante]

Cargo: lindicar cargol

Debidamente autorizado para firmar esta Autor¡zación en nombre de: [nombre completo
delOferentel

Fechado en el día de de 2lllfecha de la firmal

Firma:
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FORMATO GARANTIA MANTENIMIENTO DE OFERTA

NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / F]ANZA
DE MANTENIMIENTO DE OFERTA NO

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GAR,ANTIZADO :

DIRECCION Y TELEFONO:

Fianza I Garantía a favor de , pafa
garantizar que el Afianzado/Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada en la licitación

SUMA AFIANZADAJGARANTIZADA:

VIGENCIA Hasta:

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTíA SERAEJECUTADA
POR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL
(BENEFICIARIO) ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE
INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO. PUDIENDO REQUERIRSE EN
CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA
GARANTÍA/FIANZA. Las garantías o fianzas em¡tidas a favor del BENEFICIARIO serán
solidarias, incondicionales, inevocables y de realización automática y no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten la láusula oblioatoria.

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garantizado:
5. Retira su oferta durante el período de validez de esta.
6. No acepta la corrección de los enores (si los hubiere) del Precio de la Oferta-
7. Si después de haber s¡do not¡f¡cado de la aceptación de su Oferta por el Contratante

durante el período de validez de esta, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se rehúsa ,,
a presentar la Garantía de Cumplimiento.

8. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones.

De

I/t



ADMINISTRACIó¡¡ nouRxeRl
DE HONDURAS Código: FO-85

PLTEGO DE CONDICIONES (PC)
Versión:01

Emisión:
14t02t2024

En fe de lo cual, se emite la presente FianzalGarantía, enlaciudad de Municipio
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FORMATO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO
ASEGURADORA/ BANCO

GARANTIA / FIANZADE CUMPLIMIENTO N':

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

Fianza I Garantía a favor de , para garantizar
que el Afianzado/Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente
comprobados, CUMPLIRA cada uno de los lérminos, cláusulas, responsabilidades y
obligaciones estipuladas en el contrato firmado al efecto entre el Afianzado/Garantizado y
el Beneficiario, para Ia Ejecución del Proyecto: ubicado en

VIGENCIA Hasta

BENEFICIARIO:

Ii',*'.

OIRECCIÓN Y TELÉFONO:

De:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: 'LA PRESENTE GARANTíA/FIANZA SERÁ
EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE REQUER¡MIENTO
BENEFTCIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCóN FIRME DE
INCUMPLIMTENTO,.SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN
CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA
GARANTíA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTíA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL
BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIóN SOLIDARIA, INCONDICIONAL,
TRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOUÁICA; EN GASO DE CONFLICTO ENTRE
EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TITULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN
A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL
BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPEGIAL OBLIGATORIA
PREVALECERÁ SOBRE GUALQUIER OTRA CONDIGóN".

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente FianzalGa¡antia, en la ciudad de , Municipio de
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FIRMA AUTORIZADA
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rnpuarñ GAPI¡lla nr ¡:ll tn¡n4
ASEGURADORA / BANCO

GARANTíA / FIANZA
DE CALIDAD:

FECHA DE EMISIÓN:

AFIANZADO/GARANTIZADO

DIRECCIóN Y TELÉFONO:
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Fianza I Garantía a favor de
la calidad DE SUMINISTRO del Proyecto: "

do

para garant¡zar"
enpor
el

Construido/entrega

:lt^
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AfianzadolGarantizado

S UMA AFIANZADAJ GARANTIZADA:

VIGENCIA Hasta:

BENEFICIARIO:

.LA PRESENTE GARANTíA/FIANZA SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE
LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑEON OE U¡¡A
RESOLUCIóN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO,
PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE
VIGENCIA DE LA GARANTíruPNNZI. LA PRESENTE GARANTíA/FIANZA EMITIDA A
FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA,
INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁNCA; EN CASO DE
CONFLIGTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TíTULO, AMBAS
PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCóN DE LOS TRIBUNALES DE LA
REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA
ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIóN'.

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

De

En fe de lo cual, se emite la presente FianzalGarant@ la ciudad de , Municipio
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FIRMAAUTORIZADA

a la Garantía de Calidad deberá sol¡c¡tarse cuando se requiera según la naturaleza de los bienes-
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FORMATO lGARANTINFIANA' PORANTICIPO

INOM BRE DE ASEG U RADO RA/BANCO]

TGARANÍíA / FIANZAI,,/E ANTICIPO NO:

FECHA DE EMISIÓN:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

DIRECCIóN Y TELÉFONO:

[Garantía/Fianza] a lavor de [indicar el nombre de la institución a favor de la cual se
ertiende la garantíal, para garantizar que el Afianzado/Garantizado, invertirá el monto del
ANTICIPO recibido del Beneficiario, de conform¡dad con los términos del contrato firmado
al efecto entre el Afianzado y el Beneficiario, para la Ejecución del Proyecto:

ubicado en
Dicho contrato en lo procedente se considerará como parte de la presente póliza

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: ''LA PRESENTE GARANTíA/FIANZA SERÁ
EJECUTADA POR EL MONTO RESULTANTE DE LA LIQUIDACIÓN DELANTICIPO
OTORGADO A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE
UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO,
PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE
VIGENCIA DE LA GARANTíA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTíA/FIANZA EM¡TIDA A
FAVOR DEL BENEFICIAR¡O CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA,
INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJEGUCIóN AUTOMÁNCA; EN CASO DE
CONFL¡CTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TíTULO, AMBAS
PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA
REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA
ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQU¡ER OTRA CONDICIÓN".

Efr de lo cual, se em¡te la presente [Fianza/Garantía], en la ciudad de Munlcipio

.,ü,\

De: Hasta:

A las Garantías Bancarías o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán
ad¡c¡onarse cláusulas que anulen o limiten la cláusuta especial obligatoria.
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